
Guayaquil, abril 14 del 2017 

Señores Accionistas. 
CORFORACIÓN FARMACEUTICA MIEDISUMI 5.4 
Eiitad > 

Estimatlos Señores; 

En cumpliiento a to dispuesto en la Ley de Compañías y Ja Resolucion de la 
Supetintendencia de Compañias, reterente a las ootyaciones «e los Comsartos, en mal 
calidad de Comisaria Principal de CORPORACION FARMACEUTICA MEDISUMI S.A 
presento nl informe y opirión sobre la razonabilidad y suficiencia de la Intormacion 
presentada por la Admirestración, en relación con la situación Hinahciera y resultado de 
operaciones Ce la Compañía por el año tesmanado el 31 de alciembre de 7016, 

Responsabilidad de los Administradores de la Compañía por la preparación y 
presentación de los Estados Financieros 

De conformidad con Normas Intemacionaios de Información Finsncera, es 
responsabilliad de lus administradores de ln Compañía, así como el diseño, la 
iirpiementación, y al mantenimiento de controles mterños relevantes para la preparación 
y presentación ue los estados finanueros por el ano terminado el 31 de diciembre de 
2018 

Resporisa bilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilicad es expresar Una opinión sobre los estados financiaros de la compañia, 
basada ers la révsión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de le adrnístración, 
de las normas legales, estatutarfas y reglamentarias, así como de las resoluciones ce 
Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio, 

Esla revisión fue eTectuada siguiendo 95 Iineamíentes de las normas internacianales Je 
audicona, mncluyendo en consecuencia, pruebas satectivas de Jos registros contables, 
evicencia que soporta los importas y revelaclores Incluudos en las estados financieros; 
adecuado “aplicación de fas Normas Intemacionales de Infomación Frienciera, 
evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión 
consulerarlos necesanos de acuerdo con les dreunstancias 

  

Para este propósito, he obtenido de los Adnunistradores, Información de Jas operaciones, 
registros contables y documentación sestentatoria de las transacciones revisadas sobre 
bases salectivas Adiclonalfnarite, he rewsedo el estado de situación fMandera ar 31 de 
dilerbre de 2016 y el orrespondients estado de resultado mtegral, así camo fos llaras 
socáles de la compañía y, entre ellos, las suas de Juntas de Acciomstas y Directas 0 

Consideto que los resultados de la revisión proveen bases apropladas para expresar mb 
opinion,  



Opisión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
tados los aspectos materiales, la stuación fanciera de CORPORACION 
FARMACEUTICA MIEDISUMI S.A al 31 de diciembre de 201 y el resultado de sus 
operaciones por el alo termmado on esa flecha, de acuerdo con las Normas 
Irtemarionales de Información Financiera, 

Adicionalmente, he podido venficar que los adiministracióres han curmplido cub las 
disposiciones e mstrucdtones de lá Junta General de Accioniskas y del Directorio; y, que 
los llbros sogales de la compañia están adecuadamente manejados 

   

Optuaión sobre e central interno 

  

Con base an los resultados de la revisón afartuada, considaro qua ta administracion de 
la compañía ha determinado adecuecos procedimientos de contral Interno, lo cual 
contribuye a gestionar Información Ananciera confiable y promueve el manejo financiero 
y administrativo eficietito de sus recursos 

  

Informe sobre complimiesto a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesta al Codigo de Trabajo, informo que durante el ejerciclo 
201, la compañía curmplió con sus obligaciones patronales 

Informe sobre cumplimiento a Lay de Compañías y SRI. 

Es impo tanta soñolar que ex my calidad de comisaria principal de la compañía, he dado. 
cumplimienta con “odas las disposiciones constartas en ta Ley de Compañías. 

Le Compañía, cumplió como Agente de retención y Pescepción de Impuesto a Ja renta y 
del valor agregado, así también como con todos las requerimientos Informativos esdgiaos 
por la entidad regutadora de impuestos en el Ecuador, Servico de Rentas Internas 

£n base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha tlegado a mu conocimilento nmgán 
asunto con respecto a los procedimientos de control interno, cumplimento de 

presentas de garantias por parto de los administradores, omisión do asicrtás en el 
úrden del día de las Juritas Generales, propLastas de renovacion de los administradores 
y denuitcias sabre la gestión de los admirstradores, que me fualeren pensar que deban 
ser mformados a ustedes 

  

   ng. Tata Cecilia Ladines Sáenz 
COMISARIA.  


